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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta
do, sobre el asunto de referencia el acuerdo que se 

indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995K20013, 21 de noviembre de 1995, 
1.534. 

Autor: PÍJREZ SÁENZ, JOSÉ IGNACIO (GPS). 

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RE

LATIVA A QUE POR EL CONSEJO DE GOBIERNO SE 

ADOPTEN LAS MEDIDAS OPORTUNAS PARA QUE LOS 

ESTUDIOS SUPERIORES DE TURISMO SE TNCORPOREN 

AL ÁMBITO UNIVTiRSITARIO DE LA COMUNIDAD AU

TÓNOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién

dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole
tín Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en

miendas hasta el día anterior al de comienzo de la 
sesión en que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista, en nombre y representación 

del reseñado GnqJo Parlamentario, según lo dispuesto 
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en el art. 18.4 del vigente Reglamento de la Diputa

ción General de La Rioja, ante la Mesa de este Órga
no Legislativo y de confonnidad con lo establecido en 
el arl. 128 y siguientes del precitado Reglamento pre
sento la siguiente 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

Dada la importancia que el Turismo de calidad 
tiene para La Rioja y teniendo en cuenta la situación 

en la que se encuentran tanto los estudios de Turismo 
en generaL como en particular la Escuela ubicada en 

la ciudad de Logroño, el Grupo Parlamentario Socia
lista presenta la siguiente Proposición no de Ley: 

Que por el Gobierno de La Rioja se adopten las 
medidas oportunas para que los estudios superiores 
de Turismo se incorporen al ámbito universitario de la 
Comunidad Autónoma. 

Logroño, 21 de noviembre de 1995. El POitavoz 

del Gmpo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio 
Pérez Sáenz. 

INTERPELACIONES 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta
do, sobre el asunto de referencia el acuerdo que se 
indica. 

ASUNTO: 

Expte: l995K40006, 21 de noviembre de 1995, 
1.535. 

Autor: LEIVA DÍEZ, ANA ISABEL (GPS). 

TNTERPELACIÓN. RELATIVA A LAS RAZONES QUE 

HAN MOTIVADO AL GOiliERNO PARA SlJPRIMTR DOCE 

PI.A7.AS DE VETERINARIOS, ÓRGANOS ADMTNTSTRA TI

VOS AFECTADOS, Y QliÍ\ TNCfDENCIA TENDRÁ SOilRE 

LA SALUD PÚBLICA LA DECISIÓN ADOPTADA. 
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ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

fNTERPELACIÓN admitiéndola a trámite, y ordenando 

su publicación en el Boletín Oficial de la Diputación 

General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D' Ana Isabel Leiva Diez, Diputada regional ads

crita al Grupo Parlamentario Socialista. 

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 

115 y siguientes del vigente Reglamento de la Dipu

tación General de La Rioja ante la Mesa y de este 

Órgano Legislativo y a los efectos de su correspon

diente calificación y publicación, fonnula la siguiente 

interpelación al Consejo de Gobierno de La Rioja. 

Al parecer el Gobierno ha previsto la supresión de 

doce plazas de Veterinarios que actualmente prestan 

servicios en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Por ello esta Diputada interpela al Gobierno. 

¿Cuáles son las razones que han motivado la me

dida del Gobierno, a qué órganos administrativos 

afectará, y qué incidencia sobre la Salud Pública Rio

jana tendrá la decisión política adoptada? 

Logroño, 21 de noviembre de 1995. La Diputada 

del Grnpo Parlamentario Socialista, D" Ana Isabel 
Lciva Dícz. 

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 
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celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do, sobre el asunto de referencia el acuerdo que se 

indica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L20222, 21 de noviembre de 1995, 

!.528. 

Autor: R\ill!O MEDRANO, PABLO (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\illSTA ESCRITA, RELATIVA A 

SI TIENE INTENCIÓN EL GOBillRNO DE LA RIOJA DE 

SUSCRIBIR CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS 

ASOCIACIONI~S DE CONSUMIDORES, Y QUÉ ÁMBITOS 

DE ACTUACIÓN SE ESTABLECERÍAN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en "jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara: acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREG\fNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confmmidad con lo dispuesto en el artículo 

71 1.a) de! Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrano, Diputado regional ads

crito al Grupo Parlamentario Socialista, de conformi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

En el ámbito de Consumo, las Asociaciones de 

Consumidores desempeñan un importante papel de 

defensa de los intereses de los consumidores y usua

rios. En relación a esta cuestión el Diputado regional 

pregunta: 
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¿Tiene intención el Gobiero de La Rioja de suscri

bir convenios de colaboración con estas Asociaciones, 
y sobre qué ámbitos de actuación se establecerían? 

Logroüo, 21 de noviembre de 1995. El Diputado 

del Grupo Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio 

Medran o. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40l03, 21 de noviembre de 1995, 

1529. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BffiRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

INFORMA.CIÓN SOBRE MUNICIPIOS DE CAMEROS VIE

JOS A LOS QUE SE HA SUMINISTRADO AGUA PARA 

CONSUMO HUMANO DESDE EL MES DE JULIO DE 1995. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia' reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

lA PRESIT)ENTA: M' del Carmen Las l-leras Pércz

Caballcro. Logroño, 28 de noviembre de 199 5. 
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La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40l04, 21 de noviembre de 1995, 

1.530. 

Autor: GARCÍA APARICIO, 1-ill.ARIO ANTONIO 

(GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUl .• ADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANJ)O 

CONCLUSIONES DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN 

MIXTA DE SEGUTMIENTO DEL CONVENIO FIRMADO EL 

14 DE MARZO DE 1995 ENTRE EL MINISTERIO DE CUL

T\IRA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORM\IT,ADAS POR DIPUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in

dica. 

ASUNTO: 

Expte: 1995L40105, 21 de noviembre de 1995, 

1.53 l. 
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Autor: GARCÍA APARlClO, H!LARIO ANTONJO 

(GPS). 

PETIClONES DE lNFORMAClÓN AL CONSEJO DE GO

BTERNO FORMULADAS POR D!PUTADOS, SOL!ClTANDO 

COPlA "ANEXO DEL CONVENJO DE COLABORAClÓN", 

FIRMADO CON EL MTNJSTERlO DE EDUCAClÓN Y C!EN

ClA, SOBRE PLANJFlCAClÓN EDUCA T!VA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 

PET!CIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

Il!ERNO FORMULADAS POR D!PUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja. 

Eu ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el art. 

7 L La) del Reglamento de la Cámara. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación, como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!ERNO FORMULADAS POR D!PUTADOS, admitiéndola 

a trámite y ordenando su publicación en el Boletín 

Oficial de la Diputación General de La Rioja 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el art. 

7 U. a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESIDENTA: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caba!lero. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in-
LA PRESIDENTA: M' del Carmen Las Heras Pérez- dica. 

Caballero. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 27 de noviembre de 1995, ha adopta

do sobre el asunto de referencia el acuerdo que se in
dica. 

ASUNTO: 

Expte: l995L40l06, 21 de noviembre de 1995, 
!.532. 

Autor: GARCÍA APARICIO, HILARlO ANTONJO 

(GPS). 

PET!ClONES DE !Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMUlADAS POR DIT'UTADOS, SOl,lCITANDO 

lNFORMAClÓN RELATIVA A LOS EXPEDfENTES NllMS. 

08-1-2.1-07 3/90 Y 08-1-3.1-127/94 Y LA ACTUAClÓN 

QUE CORRESPONDE A LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 

91-07.02.01.782. 
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ASUNTO: Documentación remitida por el Consejo 

de Gobierno sobre el expediente de referencia. 

Expte: l995L40047, 4 de octubre de 1995, 970. 

Autor: V!ROSTA GAROZ, LEOPOLDO (GPR). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR D!PUTADOS, SOL!ClTANl)O 

INFORMAClÓN SOBRE lA ADJUDICACIÓN POR EL 

LR.V.L A HUARTE, S.A., DE LA CONSTRUCCIÓN DE 224 

VIVTENDAS EN SIETE INFANTES DE LARA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el arl. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara y de conformidad con lo dispuesto en el arl. 9. l 

del mismo texto nonnativo, ha acordado tramitar la 

documentación remitida por el Cohs~jo de Gobierno y 
su traslado al Diputado/a interesado/a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el arl. 
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7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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LA PRESIDENTA: M' del Cannen Las Heras Pércz-Ca
ballcro. Logroño, 28 de noviembre de 1995. 
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